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Esta Dirección General, en base a las competencias asignadas a la
Comunidad Autónoma de Madrid parla Ley Orgánica 10/1994, de 24 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, ha resuelto:

Primero.---:Conceder aprobación de modelo por un piazo de validei de
diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
-Boletín Oficial del Estado., a favor de la entidad -Bectoil Dickinson, Socie
dad Anónima., el modelo de jeringuilla médica de materia plástica para
usar una sola vez, marca -BectonDickinson., modelo H810 L/L, de 10
mililitros de capacidad nominal. . ,.

Segundo.-El signo de aprobación de .modelo será:

0806
16

94016

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode
¡o, a que se refiere esta Resolución, llévarán las siguientes inscripciones
de identificación: . '

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo -mi., sien-
do ésta de 10 mililitros.

La marca de la jeringuilla: -Becton Dickinson•.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado' de aprobación de modelo.

Quinto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, lá presente aprobación de modelo
podrá ser'prorrogactapor períodos sucesivos, previa petición del titular
de la misma.

Contra esta Resolución pOdrá interponer recurso ordinario en elplazo
de un mes, a partir de su recepción, ante el excelentísimo señorConsejero
de Economía de-la'Comunidadde Madrid, de conformidad con el artícu
lo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Director general de Industria, Ener
gía y Minas, Luis de Alfonso de Malina.

26495 RESOLUCION de 24 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería
de Economía, por la quese concede la aprobación de modelo
de la jeringuiUa medica de materia plástica para usar
una sola vez, marca~Becton Dickinson-, mOdeloH805 L/L.

. de 5 müüitros de ca~ 1UJ7!tinal, fabricada por-la

.entidad ~BectonDickinson, .rJ.S.A.,importadá y presen
tada por ~BectOnDickinsOn, SociedadAm5nima-, ¡;onregis,
tro de control metrolóúiconumero 16-806, .' . .

Vista la petición interesada por la entidad-Becton Dickinson, Sociedad
Anónima.; con domicilio en camino de Valdeolíva,. sin número, en San

Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud de aprobación de
la jeringUi1la médica de materia plástica para usar. una sola \le
-Becton Dickinson., modelo H805 L/L, de 5 mililitros de capacidad

De acuerdo con el informe favorable extendidopor el c.;ntro
de Metrología una vez realizadas las pruebas correspond~entes

Ley 3/1985, de 18demarzo; el Real Decreto 89/1981, de :?3de:
el Real Decreto 1616/1985, de 1l de septiembre, y la: Orden. de;.
septiembre de 198G_por la que se dispone la aprobació!lde I~'

Metrológica Española referente a _jeringuillas médicas de matéria'p'
para·usar una sola vez., "

Esta Dirección General, .en base a las competencias asignad
Comunidad Autónoma de Madrid por la Ley Orgánica 10/1994, de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, ha resuelto:

Primero,---:Conceder aprobación de modelo por un plazo 'de
diez años. a partir de la fecha de publicación de esta Resolució
-Boletín Oficial del Estado., a favor de la entidad -Becton Dickinson,
dad Anónima., el modelo de jeringuilla médica de materia plástica''''
usar una sola vez, marca -Becton Dickinson., modelo H805 L/L, de 5"
litros de capacidad nominal. '

Segundo.-El signo de aprobáción,de modelo será:

0806'
16

1)4015

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
10, a: que se refiere está Resolución, llevarán las siguientes inscriPcil
de identificación: . ~

La capacidad nominal expresada en mililitr~por el símbolo
do ésta de 5 mililitros.. \

La marca de la jeringuilla: -Becton Dickinson•.
Signo de aprobación de modelo.

Cuartp.-Los-instrumentos correspondientes a la aprobación de m ,
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicip
mientos contenidos en el ane~o al certificado de aprobación de moef

Quinto.-De conformidád con lo establecido en el artículo 2.° del·
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, ia presente aprobación de m:'
podrá ser prorrogada por períodos sucesivos, previa peticlón'delti
de la misma. - - '.-

Contra esta Resolución pOdrá interponcr recurso ordinario enelp,
de un mes, a partir de su recepción, imté elexcelentísimo señor Co ....~~.
de Economía -de la Comunidad de Madiid, de conformidad con ~. ~"

lo 114 'de la Ley de Régi.ni.en:Jurídico -de las Admiitístraéiones
ydel-ProcectiinientO AdIriiriistiati.vo. dom\1n,Ley 30/199?, de'2~
breo .:,"'.--;---' :' ,- -. ;~<., - -, . .'-'

_ Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Director general dell\dustria;
gíay Mirias, Luis de Alfonso de Molina, .

d


